
RES. 1651/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0003055, Ent. N° 2372/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa a los adjudicatarios del  Llamado Nº 33/2012 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, convocado para el “Suministro de Material Quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que según nota de la Auditoría destacada de fecha 11.05.2019, se devolvió el expediente a dicho Ministerio a efectos de que adjunte la intervención de este Tribunal respecto de la Resolución N° 169/018 del MEF; 

2) que consta, Resolución Nº 169/2018 de fecha 21.12.2018, mediante la cual la UCA resolvió autorizar excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado N° 33/2012, a realizar la compra directa, a partir del 1°.02.2019, a los actuales adjudicatarios del citado llamado, respecto de los ítems incluidos en el mismo, previo conformidad y con los precios ajustados según paramétrica, hasta el 30.06.2019 o hasta la fecha de adjudicación del llamado sustitutivo, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al Concepto de gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”; 
3) que este Tribunal con fecha 24.12.2018, tomó conocimiento de la resolución precedente;
4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) Órdenes de compra de fecha 12.03.2019, conteniendo la adquisición de pañales por parte del referido Ministerio, por los totales de $ 1:175.557,00 y       $ 502.623,00 IVA incluido;

4.2) Documentos Etapas del Gasto: Afectación N° 000200, por un total nominal de $ 2:369.630; Compromiso N° 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 9.04.2019, a favor de SAGRIN S.A., por la suma de $ 1:867.007 y Compromiso N° 002 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 9.04.2019, a favor de MEDICAL ZONSEJNAS S.A., por la suma de $ 502.623, con cargo al Prog 401, Proy 000, Obj Gas 194, Aux 000, TM 00, TC 0 “Artículos menores médico quirúrgicos”; 

4.3) Factura de SAGRIN S.A. N° 177170 - Crédito, de fecha 27.04.2019, por la suma de $ 691.450 IVA incluido; y Factura de ZONSEJNAS                              N° A-2219 - Crédito de 20.05.2019, por la suma de $ 502.623 IVA incluido; 

4.4) Documentos Etapas del Gasto: Obligación 001, por $ 616.637; Obligación 002 por $ 1:048.365 y Obligación 001 por $ 448.241. Detalle del lote de Obligaciones para intervenir, por un total líquido a pagar de $ 2:113.243;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 19 del Decreto 147/009 establece que la UCA, con carácter excepcional podrá autorizar el procedimiento de compra directa para los organismos participantes del sistema cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana;

2) que la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) autorizó por Resolución Nº 169/2018 de fecha 21.12.2018, la adquisición por compra directa;
3) que este Tribunal tomó conocimiento de la referida resolución el 24.12.2018;
4) que por lo tanto, la presente contratación directa no merece observación;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la intervención del gasto de $ 691.450 IVA incluido y $ 502.623 IVA incluido (Resultando 4.3), previo control del cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios).       

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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